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El apartado 4 Provincia de examen: se consignará Valladolid.

En el apartado 5 Discapacidad, si procede, se especificará: 

– El tipo: «F», Física; «P», Psíquica; «S», Sensorial; «FP» Física y
Psíquica; «FS» Física y Sensorial; «PS» Psíquica y Sensorial.

– El grado de discapacidad.

– La adaptación: Cuando sea necesario para la realización de los
ejercicios, se harán constar las que procedan:

«1» Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a
la silla de ruedas.

«2» Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.

«3» Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por difi-
cultad de visión.

«4» Necesidad de intérprete, debido a sordera.

«5» Sistema braille de escritura, por invidente.

«6» Otras, especificando cuáles.

En los apartados 6 a 25 Datos Personales se cumplimentarán los del
aspirante, teniendo en cuenta que en el n.º 15 Sigla deberá indicarse la
que corresponde teniendo en cuenta: AV (Avenida), CL (Calle), PS
(Paseo), PA (Plaza). 

En el apartado 26 País Título se consignará el país expedidor de la
titulación académica a que se refiere la base 4. 

En el apartado 27 Grado de estudios se hará constar el nivel de estu-
dios (Doctor, licenciado, etc.).

En el apartado 28, se consignará la titulación académica a que se
refiere la base 4. de la convocatoria.

Los apartados 29 y 30 se dejarán en blanco.

Los apartados que van desde el 31 al 36, se dejarán en blanco. 

En el apartado 37 los aspirantes que deseen presentarse al ejercicio
optativo y de mérito, cualquiera que sea el turno de acceso, consignarán
el idioma elegido: «inglés» o «francés».

En el apartado 38 consignarán «Sí» los aspirantes que deseen acceder
a la bolsa de empleo, haciendo constar en el recuadro correspondiente la
provincia (sólo una) por la que optan (AV-Ávila, BU-Burgos, LE-León,
P-Palencia, SA-Salamanca, SG-Segovia, SO-Soria, VA-Valladolid, ZA-
Zamora).

En el apartado 39, Autoliquidación, se cumplimentará el importe de
la tasa que corresponda conforme a la base 5.1. En el caso de ser benefi-
ciario de alguno de los supuestos de exención de la tasa, se deberán cum-
plimentar los apartados correspondientes que figuran en la instancia

El apartado 40, el aspirante deberá formalizar la instancia mediante su
firma, y poner una X en el recuadro.

El apartado 41, Ingreso. Se cumplimentará el apartado a) en caso de
elegir la forma presencial. Validación de la entidad colaboradora en la
que se realice el ingreso, bien mediante la certificación mecánica, o, en
su efecto, con el sello y firma autorizada de la misma. Se cumplimentará
el apartado b), si la presentación se efectúa telemáticamente.

Finalmente en el apartado 42, Órgano al que va dirigida la solicitud,
se hará constar: Secretaría General de la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: 

D. Manuel López García.

Vocales: 

D.ª M.ª Mercedes Berciano Pérez.

D. José Bermejo Sánchez.

D. Oscar Manuel Sayagués Manzano.

Secretaria:

D.ª Sara de la Viuda Linares.

Tribunal suplente

Presidente:

D. César Cuadrillero Corral.

Vocales:

D.ª Pilar Royo Lambea.

D.ª María del Mar Alvarez Cabrero.

D.ª Esther Bermejo Aparicio.

Secretaria:

D.ª Susana Hernández Abajo.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1198/2009, de 25 de mayo, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de Provisión
de Puestos de Trabajo de los funcionarios de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1g) de la Ley 3/2001 de 3 de julio del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre las
atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titulares de los
puestos de libre designación funcionalmente dependientes de su Consejería.

Por su parte el Decreto 13/2004, de 22 de enero, por el que se aprueba
la relación parcial de puestos de trabajo del personal funcionario de la
Consejería de Sanidad, establece aquéllos que pueden ser cubiertos por el
sistema mencionado, así como el personal que puede ocuparlos y requi-
sitos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión por el sistema de libre designación entre funcionarios el puesto que
se indica en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden, en el registro de esta Consejería de Sanidad: Paseo de
Zorrilla n.º 1 de Valladolid o de acuerdo con lo previsto en el Art. 38 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum
vitae» en el que figuren las titulaciones académicas, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas y otros méritos. Se con-
siderarán como méritos la formación y/o experiencia en el desempeño de
puestos de idéntico o similar contenido funcional.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante la Consejería de Sanidad en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO
Consejería 05: Sanidad.

Centro Directivo: Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Servicio: Servicio de Ordenación y Autorizaciones Sanitarias.

Código R.P.T.: 25550.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio.

Grupo: A1.

Nivel: 28.

Complemento específico: 16.

Administración: Todas las Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Secretaría General de
la Consejería de Sanidad, por la que se efectúa convocatoria
n.º C3/2009 para cubrir vacante de personal sanitario adscrita al
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de León, median-
te nombramiento de personal interino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la
Orden de 7 de julio de 1988, de la entonces Consejería de Cultura y
Bienestar Social, existiendo una vacante adscrita a funcionarios sanita-
rios en el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de León, y
resultando acreditada la necesidad de su cobertura, se anuncia convoca-
toria para cubrir dicho puesto mediante el nombramiento de personal
interino, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.– Se convoca la plaza que se indica, para cubrir mediante
nombramiento de personal interino con las características y requisitos
que se señalan en el Anexo I de esta convocatoria.

Segunda.– Los aspirantes para cubrir dicha plaza que, en todo caso
deberán reunir los requisitos que se señalan en la base primera, deberán
dirigir sus instancias, según modelo adjunto a este anuncio, al Ilmo. Sr.
Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, en el térmi-
no de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y acreditando documentalmente los
méritos que en la misma se aleguen, debidamente compulsados y coteja-
dos cuando se trate de fotocopias.

Tercera.– Los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos
citados, los siguientes generales:

• Ser español sin perjuicio de lo establecido en la legislación de apli-
cación sobre el acceso a determinados sectores de la función pública
de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comuni-
dad Europea.

• Tener cumplidos los 16 años de edad en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias o, en su caso, cumplir los
requisitos de edad establecidos legalmente para ingreso en la
Administración Pública.

• No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

• Poseer una capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

Cuarta.– El procedimiento de selección será el de concurso de méri-
tos. La Comisión de Selección elaborará la lista de aspirantes, a la vista
de la cual podrá establecer la realización de entrevistas o pruebas a todos
o algunos de los candidatos para mejor determinar su idoneidad, en cuyo
caso deberá notificar por escrito a los interesados tal circunstancia, con
una antelación mínima de tres días a la realización de las mismas (Art. 21
de la Orden de 7 de julio de 1988).

Quinta.– La Comisión de Selección estará constituida por:

• El Jefe del Servicio Territorial, que actuará como Presidente.

• Tres funcionarios designados por el Jefe del Servicio Territorial.

• El Secretario Técnico del Servicio Territorial que actuará como
Secretario, con voz y voto.

Los miembros que componen la Comisión de Selección tendrán dere-
cho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Decreto
252/1993 de 21 de octubre.

Los miembros de la Comisión de Selección que estuviesen incursos
en alguno de los supuestos de abstención y recusación previstos en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no podrán participar en el proceso selectivo cuando estuviesen
afectados por alguna de estas causas.

Sexta.– Una vez confeccionada el Acta proponiendo un candidato y al
menos un suplente para cada puesto de trabajo, se remitirá al Secretario
General, que procederá a su nombramiento. En el acto de la toma de pose-
sión del candidato propuesto, o en su caso de los suplentes, deberá presen-
tar la documentación que a continuación se relaciona, advirtiéndose que, si
así no lo hicieran, se consideraría como una renuncia al nombramiento:

• Fotocopia del D.N.I.

• Certificado Médico Oficial de que no padece enfermedad o defec-
to físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

• Declaración de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública y de
no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

• Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Decreto
227/1997, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Incompatibilidades del Personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

Séptima.– El candidato propuesto o, en su defecto, los suplentes,
tomarán posesión del puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del día siguiente a la publicación de la correspondiente resolución
en el «Boletín Oficial de Castilla y León». Producida la toma de posesión
el suplente o suplentes, o, en su caso, el candidato propuesto, no conser-
varán ningún derecho de cara a convocatorias sucesivas.

Octava.– La remuneración de la plaza, de acuerdo con la normativa
vigente, será del 100% de las retribuciones básicas y del 100% de las
retribuciones complementarias que corresponda al puesto de trabajo, o las
que legalmente correspondan en caso de ser distintas.

Novena.– El personal interino que, al amparo de la presente convoca-
toria, fuese seleccionado, cesará automáticamente en el desempeño de
sus funciones, en los supuestos contemplados en el artículo 15.4 de la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

Valladolid, 26 de mayo de 2009.

El Secretario General,
Fdo.: FRANCISCO LLORENTE SALA




